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Summa Rehab Hospital ofrece asistencia financiera a los pacientes que cumplan con los criterios de elegibilidad 
descritos en la Política de asistencia económica. Después de que la cuenta del paciente se reduzca mediante el 
ajuste de asistencia económica en función de la política, el paciente/garante es responsable del pago del resto 
de la factura pendiente, que no deberá ser superior al importe generalmente facturado a individuos con 
cobertura de seguro. 

Summa Rehab Hospital determinó el importe generalmente facturado mediante un método retroactivo basado 
en reclamaciones permitidas por Medicare de pago por servicio durante un período renovable de 12 meses. 

El importe generalmente facturado es del 39 % de los cargos brutos. 


